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  sindicastur@gmail.com 
  https://www.facebook.com/AntonioAriasRodriguez  
  https://twitter.com/AAriasRodriguez  
  http://www.linkedin.com/in/antonioariasrodriguez  
  https://plus.google.com/+AntonioArias  
  http://www.youtube.com/sindicastur 
 http://fiscalizacion.es/
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El BOE como consultor legal
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Decálogo de la exposición. Un enfoque financiero
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 0.- Preliminares 
 1.- Información digital a remitir al OCEX 
 2.- El Papel del control interno 
 3.- Compromisos de gastos de carácter plurianual 
 4.- La publicidad en la contratación 
 5.- Ejecución. Cesión ilegal de trabajadores 
 6.- Encomiendas de gestión  
 7.- Patologías del procedimiento negociado 
 8.- Contratos menores 
 9.- Los fraccionamientos  
 10.- Responsabilidades
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 Informe relativo a la actividad de Contratación del 
Sector Público Local de Castilla-La Mancha 
Ejercicio 2011 (reseña de conclusiones)

Un buen informe …
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Adivine la 
noticia falsa
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 REQUISITOS LEGALES EN LAS FASES DE PREPARACIÓN, 
ADJUDICACIÓN Y FORMALIZACIÓN DE LOS CONTRATOS 

 justificar la insuficiencia de medios personales y materiales  

 comité de expertos para la valoración de criterios cuya cuantificación 
dependa de un juicio de valor. 

 Constancia del orden legal de apertura de los sobres (Sólo se desprende 
sesión pública para los sobres de la oferta económica. 

 Necesidad de valoración sucesiva y separada 
de los criterios automáticos y no automáticos. 

 Fraccionamientos  

 EJECUCIÓN DE LOS CONTRATOS 
 Recepciones parciales o provisionales. 

 Incrementos de costes y de plazos de ejecución  

 Abonar el precio del contrato dentro del plazo 

 Prórroga.- informe justificativo 

TCu: Estado-2011
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 CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES LEGALES DE 
REMISIÓN DE DOCUMENTACIÓN AL TRIBUNAL DE CUENTAS. 

 Significativas omisiones, así como numerosas deficiencias en su contenido,  

 “Instrucción general remisión al TCu “ – Nota: via telemática 

 Comunicaciones sobre las incidencias en la ejecución de los contratos, así 
como sobre la finalización de los mismos. 

 PCAP- PPT 
 La omisión en los Pliegos de: a) preferencia por empresas incluyan medidas 
igualdad efectiva b)declaraciones sobre el modo concreto de supervisión de la 
ejecución del contrato c) sistema de determinación del precio (no una mera 
explicación del cálculo) 

 Criterios objetivos de adjudicación (Imprecisión.Mejoras. Solvencia técnica 

 Procedimiento negociado sin publicidad (aspectos a negociar) 

 Medios de acreditación de la solvencia para las empresas UE. 

 Justificación del trámite de urgencia.

TCu: Estado-2011
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1.- Información digital a remitir al OCEX
 Acuerdo del Pleno del Tribunal de Cuentas, de 
28 de noviembre de 2013 (BOE 17-12-2013) 
que regula la remisión telemática al 
Tribunal de Cuentas de los extractos de 
los expedientes de contratación y de las 
relaciones de contratos, convenios y 
encomiendas de gestión celebrados por las 
entidades del Sector Público Estatal y 
Autonómico. Entra en vigor el día 1 de enero 
de 2014.  

 Información: 
 Anual: relaciones certificadas de toda la contratación (salvo menor) 
 Tres meses siguientes a la formalización del contrato: extracto del 
expediente s/formato (Obras>600M€, Sums>450M€, Ss>150M€) 

 Tres meses siguientes a la fecha en que se produzcan: 
documentos de modificaciones, prórrogas o variaciones de plazos, 
las variaciones de precio y el importe final, la nulidad y la extinción 
normal o anormal de los contratos.
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Obligación de información art. 8  Ley Transparencia

 Todos los contratos, con indicación del objeto, duración, el importe de 
licitación y de adjudicación, el procedimiento utilizado para su celebración, los 
instrumentos a través de los que, en su caso, se ha publicitado, el número de 
licitadores participantes en el procedimiento y la identidad del adjudicatario, 
así como las modificaciones del contrato. Igualmente serán objeto de 
publicación las decisiones de desistimiento y renuncia de los contratos. La 
publicación de la información relativa a los contratos menores podrá 
realizarse trimestralmente. 

 Asimismo, se publicarán datos estadísticos sobre el porcentaje en volumen 
presupuestario de contratos adjudicados a través de cada uno de los 
procedimientos  previstos en la legislación de contratos del sector público. 

 La relación de los convenios suscritos, con mención de las partes firmantes, 
su objeto, plazo de duración, modificaciones realizadas, obligados a la 
realización de las prestaciones y, en su caso, las obligaciones económicas 
convenidas. Igualmente, se publicarán las encomiendas de gestión que se 
firmen, con indicación de su objeto, presupuesto, duración, obligaciones 
económicas y las subcontrataciones que se realicen con mención de los 
adjudicatarios, procedimiento seguido para la adjudicación e importe de la 
misma. (….)
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 Informe Valencia, 
Cataluña, CyL. 

 Fiscalización previa del expediente de contratación, la fiscalización de 
la disposición del gasto, previa a la adjudicación y la fiscalización del 
reconocimiento de las obligaciones de cada una de las certificaciones 
de obra, así como la conformidad de los servicios competentes, con 
la obra, servicio, o suministros efectuados. 

2.- El Papel del control interno
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3.- Compromisos de gastos de carácter plurianual
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Áreas de riesgo
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Uso de ingeniería financiera
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 Los presupuestos, tanto en su elaboración como en su liquidación, 
no informan sobre los acuerdos formalizados … por lo tanto, el 
Parlamento no tiene ni conocimiento ni autoriza el volumen de 
compromisos adquiridos, lo que no ocurre si la infraestructura es 
financiada a través de formas clásicas. 

 Necesidad de fijar límites legales aplicables al uso de fórmulas de 
colaboración público-privadas. Propone algunas alternativas

Galicia
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 Perfil de contratante. 
  SC GValenciana’2010. Recomendación:  

 Visualizarse en la página de inicio de las sedes electrónicas 
y difundirse exactamente con dicho nombre, así como contar 
con un enlace a la Plataforma de Contratación autonómica. 

 Incorporar un sellado de tiempo 
 Los documentos del procedimiento de contratación publicados 
en los perfiles sean firmados electrónicamente, para mejorar 
las garantías previstas en la LCSP y en la Ley 11/2007, 
(autenticidad e integridad de los documentos).  

 CC Aragón: El Perfil de contratante carece de homogeneidad 
en la información que suministra tanto en anuncios del mismo 
contenido pero publicados por órganos distintos como en el 
supuesto de contratos celebrados en el mismo ejercicio se 
aprecian diferencias en la definición el objeto del contrato, en el 
número de expediente y en el importe de adjudicación.

4.- La publicidad en la contratación
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 Cesión Ilegal de Trabajadores. Moción del TCu 26-2-2009: 
Medidas conducentes a evitar el riesgo de que los trabajadores de las 
empresas de servicios contratadas por los organismos públicos se 
conviertan en personal laboral de la Administración .... 

 Derecho de los trabajadores sometidos al tráfico prohibido (art. 43 
Estatuto de los Trabajadores) Indefinido no fijo 

 Recomendación: 
 Se determinen con precisión las prestaciones a realizar 

 Respetar, durante dicha ejecución, el poder de dirección que 
corresponde al empresario, absteniéndose de asumir funciones 
directivas, señaladamente mediante la impartición directa de órdenes e 
instrucciones, sobre el personal de la empresa contratada 

 DA1º RDL 20/2012: dictar antes del 31-12-2012 las instrucciones 
pertinentes para evitar actuaciones que pudieran considerarse como 
determinantes para el reconocimiento de una relación laboral. 

 Instrucción 28-12-2012 (Estado) sobre buenas prácticas 

5.- Ejecución 
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 Confusión entre las figuras de 
encomienda de gestión reguladas en 
los artículos 15 de la ley 30/1992 y 
los arts. 4 y 24.6 del TRLCSP. 

 La regulación contenida en esos 
textos legales es tan parca que no 
resuelve los problemas tanto 
teóricos como prácticos de las 
operaciones “in house providing”. 

 Recomendaciones 
 Cambio de denominación de la figura 
contractual. 

 No es un mecanismo para suplir deficiencias de plantilla de carácter 
permanente. 

 Tarifas atendiendo a los costes reales (OJO: ¡ayudas de Estado!)

6.- Encomiendas de gestión (I)
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 “En general, todos los costes, 
directos e indirectos, están 
identificados y soportados en la 
contabilidad y los sistemas de 
imputación de los costes indirectos 
son comprobables y objetivos”. 

 La Cámara de Comptos recomienda 
que la Administración acredite la 
necesidad de la encomienda y que 
disponga de datos sobre costes que 
puedan contrastarlos con los 
facturados por las empresas públicas.  

 Pide aprobar criterios homogéneos para determinar los precios de 
las encomiendas y cuando, a su vez, se subcontrate con terceros 
más del 50% del encargo, “se justifiquen las ventajas de dicha 
encomienda, tanto desde el punto de vista económico como de 
eficacia y eficiencia”.

6.- Encomiendas de gestión (II)
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 La negociación  (“innegociado”) Sigue siendo 
muy bajo el porcentaje de expedientes que 
acreditan una negociación de los términos 
económicos o técnicos del contrato con los 
licitadores invitados, ex art. 178.4 TRLCSP. 

 Motivar. No vale “la oferta cumple todos los 
puntos exigidos en el PPT” 

 Contratación de servicios “permanentes” 

 Las tres ofertas (178.1 TRLCSP) 
 En la mitad de los casos, el órgano de 

contratación obtuvo, como resultado de esa 
concurrencia, una sola respuesta”.  

 No ha promovido una concurrencia suficiente, al 
invitar a empresas que comparten órganos de 
administración y dirección (SP Madrid, 2011-
pág. 51) 

 El órgano de contratación, en virtud del principio de buena administración (artículo 
25 LCSP), debe desarrollar todas las actuaciones necesarias para promover 
eficazmente la concurrencia y no limitarse a cumplir con la formalidad de solicitar 
tres ofertas. (SP Madrid, 2011- pág. 32)

7.- Procedimientos negociados sin publicidad
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 24.44 “Podrían haber formado parte de un 
expediente único que se hubiera 
tramitado por un procedimiento negociado 
por motivo de urgencia. El hecho de que 
la prestación de algunos se desarrolle en 
lugares próximos entre si, no es óbice 
para que hubiesen agrupado en un solo 
contrato, ya que en todos la empresa 
ejecuta las obras en la misma y cubre en 
algunos contratos el mismo periodo”  

 24.46 “En todos estos contratos menores 
el órgano de contratación optó por 
tramitar varios expedientes pese a 
tratarse de prestaciones similares en el 
mismo centro o distrito sanitario y 
realizadas muchas de ellas en la 
misma fecha por la misma empresa, 
actuaciones que pudieron englobarse en 
un único expediente que integrase el 
conjunto de las prestaciones 
individuales”. 

8.- Contratos menores

22
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9.- Fraccionamientos
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Responsabilidad contable … ¿no en contratación? 
Ejemplos: 
-  Contratación de una asistencia técnica teniendo la Administración los 

medios necesarios y adecuados para realizarla. 
-No aplicación de penalizaciones previamente acordadas durante la 

ejecución del contrato, por incumplimientos del contratista.  
-Realización de pagos o abonos de certificaciones cuando el 

contratista no ha realizado la correspondiente prestación prevista 
en el contrato. 

-No incautación de la fianza en el caso de resolución contractual. 
-No iniciación de un procedimiento de exigencia de daños y prejuicios 

al contratista, existiendo una previa resolución por el 
incumplimiento del mismo, y no siendo suficiente la incautación de 
la fianza para cubrir los daños causados. 

!

10.- Responsabilidades
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Requisitos de la responsabilidad contable  
“Si no se acredita el daño efectivo, evaluable económicamente 

e individualizado, no procede realizar pronunciamiento 
alguno de condena, pues tal pronunciamiento produciría 
para la entidad ‘un enriquecimiento injusto’ derivado de unas 
adquisiciones recibidas, cuyos pagos le son además 
reintegrados” (STCu 10/2005) 

Pagos indebidos (salidas de fondos sin causa) 
 Contratos sin causa (1274 CC)  
 Caso Del Nido. Papel de la fiscalía del TCu  
Contratación sin crédito. Expedientes? 
 “Bonito florero”: 145 LRJ y PAC  

10.- Responsabilidades
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Resto a la vostra disposició 
per qualsevol comentari. 
Moltes gràcies per la vostra 
atenció.

Alfonso Santamaría Pastor 


